
 
 

ORDEN DE INICIO PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN ANUNCIO PREVIO 

 

EXPEDIENTE PNSP 04-2024 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA GESTIÓN DE CLOUD 

DE FUND@NET PARA EL AÑO 2024 Y AMPLIACIÓN DE LICENCIAS CON 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO FUND@NET, 

A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. PNSP 04-2024 

 

Vista la necesidad de contratar el servicio gestionado en Cloud de Fundanet Suite para 

34 usuarios durante el 2024 y, además, la adquisición de 8 licencias adicionales y su 

mantenimiento para la Fundación; con pleno sometimiento a los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental, se pretende formalizar un 

contrato con arreglo a las siguientes características:  

 

 El objeto del contrato del procedimiento de contratación SI se encuentra dividido en 

lotes.  

 

 Memoria justificativa.  

 

De conformidad con las competencias y funciones que los Estatutos de la Fundación para 

la Investigación Biomédica del Hospital Universitario la Paz (en adelante FIBHULP) 

atribuyen a la misma, le corresponden a ésta promover la investigación científico – 

técnica, así como la formación y docencia en el área de ciencias de la salud, con el 

objetivo de potenciar la calidad asistencial. En aras de poder dar cumplimiento a tal 

propósito, la FIBHULP necesita contratar el servicio gestionado en Cloud de Fundanet 

Suite para 34 usuarios durante el 2024 y, además, la adquisición de 8 licencias adicionales 

y su mantenimiento, según se especifica en el pliego de prescripciones técnicas 

particulares y en el pliego de cláusulas jurídicas particulares, teniendo en cuenta que, 

carece de los medios suficientes para ello. 

 

 Justificación de los criterios de solvencia.  

 

Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el mismo 

consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y 

financiera y técnica o profesional, proporcionales al mencionado objeto de contrato, 

siendo los medios seleccionados:  

 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

 

- Artículo 87 de la LCSP, apartado: 1.a) 

 



 
 

Los criterios para la acreditación de la solvencia económica son los siguientes: 

 Volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de 

mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos (2021, 2022, 2023), deberá ser, 

al menos, una vez y media el valor estimado del contrato cuando su duración no sea 

superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si su 

duración es superior a un año. 

 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus 

cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 

estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro 

oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro 

Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y 

cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

 

En todo caso, no se admitirán a efectos de acreditación de la solvencia económica y 

financiera las declaraciones o autoliquidaciones tributarias (sociedades, IRPF) del 

empresario (societario o individual), debiendo estarse a sus cuentas anuales aprobadas y 

depositadas en el Registro Mercantil o en Registro oficial correspondiente o, para 

empresarios individuales, a sus libros de inventarios y cuentas anuales debidamente 

legalizadas. 

 

En el supuesto de empresas de nueva creación que carezcan de cuentas anuales 

registradas, deberán aportar declaración censal de comienzo de actividad, así como, un 

informe emitido por una institución financiera que acredite la solvencia económica de la 

empresa.  

 

Deberá constar expresamente que, el banco o entidad financiera que emite el informe, 

conoce las condiciones del contrato y considera solvente a la empresa para responder de 

las obligaciones económicas derivadas del mismo. 

 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  

 

- Artículo 90 de la LCSP: 

 

Los criterios para la acreditación de la solvencia técnica son los siguientes: 

 

Experiencia en la realización de suministros/servicios del mismo tipo o naturaleza 

que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los 

tres últimos años, que se acreditará mediante la relación de los trabajos efectuados 

por el interesado en el curso de los tres últimos años (2021, 2022, 2023) indicando 

su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos, siendo el 



 
 

requisito mínimo que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución 

sea igual o superior al 70% del valor anual medio del contrato. Los 

suministros/servicios efectuados se acreditarán mediante la presentación de un 

mínimo de tres certificados que acrediten la realización del objeto del contrato 

(gestionado de cloud; adquisición de licencias con su respectivo mantenimiento) 

dentro de los últimos tres años, indicando importes, expedidos o visados por el 

órgano competente.  

Los trabajos o servicios efectuados, contenidos en la relación anterior, aparte de 

referenciarse, deberán acreditarse mediante la aportación de, al menos, tres (3) 

certificados de buena ejecución de los tres últimos años concluidos (2021, 2022 y 

2023) indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los 

mismos. 

 

Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal 

aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se 

acreditará por medio de un Certificado de cumplimiento por parte de la empresa 

licitadora de la normativa de gestión de la calidad UNE-ES-ISO 9001 o 

equivalente.  

 

QUEDARÁN EXCLUIDOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN TODAS 

AQUELLAS PROPOSICIONES CUYAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS NO SE 

AJUSTEN A LAS ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS. 

 

La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza misma de 

las prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de garantizar que el 

adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados para llevar a término la 

ejecución del contrato y ello respetando el principio de concurrencia y no discriminación 

por cuanto dichos criterios están vinculados al objeto del contrato y son proporcionales 

al mismo.  

 

 Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del 

contrato. No procede  

 

 Condiciones Especiales de Ejecución. Atendiendo al contenido del artículo 202 de 

la LCSP son condiciones especiales de ejecución: garantizar la seguridad y la protección 

de la salud en el lugar de trabajo y el cumplimiento de la normativa laboral, convenios 

colectivos sectoriales y territoriales aplicables; - La empresa adjudicataria del contrato 

cumplirá en todo momento con la legislación medioambiental vigente relacionada con la 

prestación de sus servicios. Comprometiéndose a que sus vehículos estén en las mejores 

condiciones posibles para minimizar los efectos medioambientales, así como a una 

correcta segregación y gestión de los residuos que su actividad genere. Apartado 19 de la 

Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  



 
 

 

 Valor estimado del contrato y método de estimación de este. (artículo 101 LCSP). 

Apartado 4 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

El Valor estimado del contrato es de CUARENTA Y CINCO MIL EUROS (45.000,00 

€) IVA excluido. 

 

RESUELVE 

 

ORDENAR el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014 para la contratación del gestionado en Cloud de Fundanet Suite para 34 usuarios 

durante el 2024 y, además, la adquisición de 8 licencias adicionales y su mantenimiento, 

para la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz, por 

un importe de CUARENTA Y CINCO MIL (45.000 €) IVA excluido y una relación 

contractual que durará desde la formalización del contrato hasta el 31/12/2024 para el lote 

1 (servicio de gestionado de Cloud para 34 usuarios) y desde la formalización del contrato 

hasta el 13/03/2025 para la adquisición de licencias y su mantenimiento. No se prevén 

prórrogas en el contrato.  

 

En Madrid, de 23 septiembre de 2024. 

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ.  

 

 

 

D. Francisco García Río1 

 

Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación 

 

 

 

                                                           
1 La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. Podrá consultarse por quien lo desee en cualquier 

momento en la sede de la Fundación 
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